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CBQ 

U kcKimih. de Beìiàs Artes y Gienciàs Historias it Toledo. 

E r a uua necesidad para Toledo la crea-
ción de este organismo, el que existe en 
poblaciones de mucha men03 i n p o r t a n c i a 
artística, hace muchos afios. 

E r a un absurdo incomprensible que ca-
reciéramos de esta Academia , que ahora , 
merced a mucho tiempo de cons tantes tra-
bajos por parte de varios art istas y escrito-
res residentes en Toledo, ha l legado a rea-
lizarse, siendo ya un hecho real y positivo, 
que nos honra y nos congra tu la . 

E l 11 del actual , previa la aprobación 
de los es ta tutos por el Gobernador 'civil, 
quedó const i tuida la Academia de Bel las 
Ar tes y Ciencias históricas de Toledo, a 
semejanza da la Real (ie Madrid, y de las 
de Sevilla, G r a n a d a , Córdoba, Barce lona , 
Va lenc ia y otras poblaciones. 

E s t a corporacion oficial, pu ramen te 
científica, compuesta por personas d e re-
conocida competencia , dedicadas al estu-
dio de la historia y de las artes toledanas, 
h a b r á de informar en todo lo que con las 
artes, el ornato y la historia se relacione, 
y a la que acudi rán , el Ayun tamien to , la 
Diputac ión y la Igles ia , an tes de adoptar 
acuerdos que inf luyan en la conservación 
y restauración de los tesoros artíst icos de 
nuest ro Toledo famoso y su provincia, 
también dueña de preciadas joyas art ís t i -
cas e históricas. 

L a Academia, repetimos, es un organis-
mo oficial al que no pueden pertenecer 
sino individuos que reúnan condiciones 
especiales, para ingresar en ella, según los 
es ta tutos es tablecen. L o s académicos son 
de dos clases, numerar ios y correspon-
dientes , siendo 21 los primeros e i l imitado 

los segundos , y loá numerar ios se dividen 
a su vez en tres secciones, para en tender 
en los asuntos de Ciencias hisiórioas. 
Arles liberales y Artes itidustriales, y son 
como comisiones informadoras la cuerpo 
general de la Academia; de modo que toda 
cuestión se estudia y discute y d ic tamina 
en la sección y después o rdena la ap roba-
ción de la Academia en pleno, que se 
rauue una vez por semana . 

Los académicos numerar ios fundado re s , 
conforme al orden establecido por sorteo, 
üon los -siguientes señores: 

D . Sebas t ián Aguado. 
» Teodoro do San R o m á n . 
» J u a n Garc ía Ramírez . 
» J u a n Garc ía Criado. 
» R a m ó n G u e r r a y Cortés. 
» Vera rdo Garc ía Rey . 
» Pedro R o m á n . 
» Ra fae l Ramirez de Are l lano . 
» J o s é Mar ía Campoy . 
» M a n u e l Tova r . 
» Rober to Rub io . 
» Adol fo Aragonés de la Enca rnac ión . 
» Vicen te Cu tanda . 
» A n g e l Acevedo J u á r e z . 
» J u a n Moraleda y E s t e b a n . 
» Franc i sco de Bor ja San R o m á n . 
» Aurel io Cabre ra . 
» Ezequie l Mar t ín Mar t ín . 
» B u e n a v e n t u r a S . Comendador . 
> Narc iso de Es ténaga . 
» Hi la r io González . 
L a J u n t a Directiva se compone de un 

Director, un Secretario, un Censor , un 
Deposi tar io y un Bibliotecario, du rando 
tres añüs los cargos de Director y de C'in 

sor, un año el de Depositario, y s iendo 
perpetuos los de Secre tar ía y Bibl ioteca. 
Previas votaciones e fec tuadas por el P le -
no de la Academia, fue ron elegidos, por 
mayoría absolu ta , para dichos cargos, los 
señores s iguientes: 

Director: D. Rafae l Ramí rez de A r e -
l lano. 

Secretario: D . Adol fo Aragonés de la 
Enca rnac ión . 

Censor: D . Vicen te Cu tanda . 
Bibliotecario: D F ran c i s co de B o r j a 

San R o m á n . 
Depositario: D . E z e q u i e l Mar t ín Mar t ín 
L.1 Academia , en pleno, acordó n o m . 

brar académico de honor al Exce len t í s imo 
Sr. (Jardenal Gu i saso la , entusias ta de este 
centro de cu l to ra , para el q u e se ha ofre 
cido incondicionalmente , y así también 
en la sesión celebrada el día 18, y a pro-
puesta f o rmu lada por los Sres . Ramírez 
do Arel lano, Aragonés y Comendador , 
quedaron elegidos académicos correspon-
dientes, en Madr id , los Sres. C o n d e de 
Cedil lo , Conde de Casal y D . A n g e l 
V e g u e . 

Acertadís imo ha sido el nombramien to 
de la J u n t a Direct iva . 

Con tales elementos, todos los acadé . 
Diicoj que la foniuin , cuya reconocida 
competencia y amor a la historia y ar te 
de esta ciudad incomparable nos conven -
ce de! éxi to del nuevo centro de cul tura , 
quedó consti tuida la Academia , de la que 
esperamos una labor provechosa y que 
r e d u n d a r á en beneficio de este pueblo 
único y rey de todos los pueblos artísticos 
del m u n d o . 


